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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

254 MADRID NÚMERO 18

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 18 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 212 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de “Urbingo, Sociedad Anónima”, contra don David
Abellán Galindo, sobre ordinario, se han dictado resoluciones, cuyas partes dispositivas son
las siguientes:

Parte dispositiva:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia del Tribunal Superior
de Justicia de fecha 26 de octubre de 2009, a favor de la parte ejecutante, “Urbingo, Socie-
dad Anónima”, frente a don David Abellán Galindo, por importe de 4.000 euros en concep-
to de principal, más otros 650 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio
de su posterior liquidación.

Parte dispositiva:

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo: Trabar embar-
go sobre los bienes del demandado, a tal fin líbrese testimonio de la presente resolución, y
del auto general de ejecución con comunicación al Servicio Común de Notificaciones y
Embargos de los Juzgados de Madrid, al efecto de que por la comisión judicial se proceda
al embargo de bienes en cuantía suficiente para cubrir las cantidades por las que se dictó
auto general de ejecución, y a quien servirá el presente de mandamiento en forma, pudien-
do solicitar, si fuere preciso, el auxilio de la Fuerza Pública, así como hacer uso de los me-
dios personales y materiales necesarios para poder acceder a los lugares en que se encuen-
tran los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviere conocimiento de la existencia de bienes suficientes,
diríjanse oficios a los pertinentes organismos y Registros Públicos, con el fin de que facili-
ten relación de todos los bienes o derechos del deudor de que tengan constancia, y se comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al ejecu-
tado por el concepto de devolución por el impuesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier otro, y consúltese la base de datos de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, Agencia Estatal de la Administración Tributaria y Direc-
ción General de Tráfico a través del Punto Neutro Judicial. En caso positivo, se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública al ejecutado.

Se decreta el embargo sobre los ingresos que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes, de-
pósitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titularidad del apremiado, en los
que la entidad bancaria actúe como depositaria o mera intermediaria, hasta cubrir las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
oficina 1143, sita en calle Orense, número 19, de Madrid, si es mediante transferencia en
dicha entidad, siendo los veinte dígitos obligatorios 0030/1143/50/0000000000, indicando
el número de cuenta 2516, número de ejecución y persona o empresa que hace el ingreso.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Se acuerda el embargo sobre el salario o retribución de cualquier otra naturaleza que

de la empresa “Copisa Constructora Pirenaica, Sociedad Anónima”, perciba don David
Abellán Galindo, apremiado en las presentes actuaciones, por un importe de 4.650 euros su-
ficiente a cubrir principal, intereses y costas provisionales; por lo que requiérase a la refe-
rida empresa bajo su personal responsabilidad para que retenga y remita mensualmente,
hasta la total liquidación de la deuda, las cantidades que excedan al salario mínimo inter-
profesional; debiéndose acreditar mediante copia de la hoja de salarios o equivalente el im-
porte del mismo.
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Adviértase:

a) Que el pago que en su caso se hiciere al apremiado no sería valido (artículo 1.165
del Código Civil) y que, asimismo, la transferencia ordenada le libera de toda responsabi-
lidad frente al acreedor.

b) De las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se con-
fabulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o créditos (ar-
tículos 257 del Código Penal y 893 del Código de Comercio).

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don David Abellán Galindo, en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/44.242/10)
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